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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendpj.ramajudicial.gov.co 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

      Auto N° 1249 

 Teniendo en cuenta que en la certificación expedida por el Banco Agrario de 

Colombia, relacionada con la Cuenta de Ahorros N° 469188032663-2, 

correspondiente a la señora María Zenaida Paz Mosquera, quien en calidad de 

demandante, se encuentra debidamente autorizada para recibir el pago de los 

títulos de depósito judicial con abono en cuenta que se encuentran consignados en 

la cuenta de este Despacho para el referido proceso, aparece como su número de 

cédula el 34.540.454, diferente al que aparece en el proceso que aquí se tramita, 

se la requerirá para que corrija dicha inconsistencia, sin lo cual no es posible 

materializar el pago de dichos dineros, por lo cual,  

 

SE DISPONE: 

 

REQUERIR a la señora MARÍA ZENAIDA PAZ MOSQUERA, a través de su 

mandataria judicial, para que se sirva corregir la inconsistencia presentada en la 

certificación expedida por el Banco Agrario de Colombia; igualmente, para que se 

sirva informar al juzgado su correo electrónico (no el de su apoderada).- 

 

CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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